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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

41678 VALENCIA

Doña Cristina María Valero Doménech, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Mercantil número 3 de Valencia,

Por el presente hago saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos de concurso de acreedores número
1004/12 habiéndose dictado en fecha 13 de noviembre de 2012 por el Ilmo/a. Sr/a.
Magistrado-Juez  del  Juzgado  de  lo  Mercantil  número  3  de  Valencia  auto  de
declaración de concurso voluntario de acreedores de (1) Ordosa, S.L. Unipersonal,
(2) Promociones y Gestión Galisa, S.L.U., (3) Proyectos y Gestión Inmobiliaria
Galián, S.L., (4) Sistemas Digitales de Diseño, S.L. y (5) Hotel San Fernando de
Carcaixent,  S.L.,  con  domicilio  social  la  primera  (1)  de  ellas  en  Carcaixent
(Valencia),  calle  Ramón Llull,  n.º  1,  bajo,  y  CIF  B-96684030  e  inscrita  en  el
Registro Mercantil de Valencia al tomo 5895, libro 3201, folio 206, sección 8.ª, hoja
V-56533,  la  segunda  (2),  con  domicilio  social  en  Alzira  (Valencia),  polígono
industrial  carretera Albalat,  calle B,  nave 6 y CIF B-97668602 e inscrita en el
Registro Mercantil de Valencia al tomo 8832, libro 5623, folio 26, de la sección 8ª,
hoja V-109734;  la  tercera (3),  con domicilio  social  Alzira (Valencia),  polígono
industrial  carretera Albalat,  calle B,  nave 6 y CIF B-97668628 e inscrita en el
Registro Mercantil de Valencia al tomo 8319, libro 5610, folio 220, de la sección 8ª,
hoja  V-109339,  la  cuarta  (4),  con  domicilio  social  Alzira  (Valencia),  polígono
industrial  Carretera Albalat,  calle B, nave 6 y CIF B-84262633 e inscrita en el
Registro Mercantil de Valencia al tomo 8096, libro 5399, folio 21 de la sección 8.ª,
hoja V-103320; y la quinta (5), con domicilio social Alzira (Valencia), polígono
industrial  carretera Albalat,  calle B,  nave 6 y CIF B-97608210 e inscrita en el
Registro Mercantil de Valencia al tomo 8201, libro 5493, folio 197 de la sección 8.ª,
hoja V-105761; decretándose la intervención de las facultades de las mercantiles.

Asimismo, se comunica el nombramiento de don Fernando María Musoles
Martínez Curt, con DNI 22.527.400-G, y domicilio en Valencia, Paseo Alameda 14-
2,  teléfono  963518117,  y  correo  electrónico  fernando.musoles@coev.com,
Economista, designado por el Administrador Concursal la sociedad Musolaudit
SLP, para ejercer su cargo, expidiéndose el presente edicto a fin de que en el
plazo de un mes desde la publicación en el BOE, puedan comunicar los créditos en
los términos del art. 85 LC.

Valencia, 13 de noviembre de 2012.- La Secretaria Judicial.
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